
 
 
 
 
CONSTANCIA.  A Despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de 
aprobar la liquidación de crédito fijada en lista el 27 de septiembre de 2022. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, siete de octubre de 2022.  
  

  
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, siete de octubre de dos mil veintidós. – 
 
Auto Interlocutorio No. 2367 

Radicado Nº666824003002-2021-00283-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
CORPORACION      PARA      EL      DESARROLLO EMPRESARIAL 
FINANFUTURO 
ELVER EDUARDO FRANCO FRANCO y YAMILE RAMIREZ VALENCIA 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a verificar 

la liquidación de crédito y los recibos de pago de los abonos reportados por la 

parte demandada, sin embargo, una vez revisados estos, observa el despacho se 

observa que los mismos son ilegibles. Así lo anterior, previo a lo pertinente frente a 

la liquidación del crédito allegada, se    insta    a    la    parte    demandada    para    

que    aporte dichos documentos de forma inteligible, completa y nítida, para cuyo 

efecto se le otorga el término prudencial de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA  
JUEZ  
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